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Planes de Sostenibilidad Turística en Destinos (PSTD) 2022 para las 

entidades locales (NOVEDAD) 

 

Sector: Turismo 

Descripción: el programa de Planes de Sostenibilidad Turística en Destinos (PSTD), 

es el principal instrumento de intervención de la Administración turística española y 

tiene por objetivo impulsar la transformación de los destinos turísticos españoles 

hacia un modelo basado en la sostenibilidad medioambiental, socioeconómica 

y territorial. 

Para la convocatoria del 2022, las actuaciones subvencionables han de estar 

incluidas en alguna de las siguientes categorías y subcategorías: 

A. Categoría de Destinos turísticos rurales: 

Espacios naturales: Espacios naturales y destinos de alta montaña. 

Territorio rural con una identidad turística: Zonas rurales afectadas por el proceso de 

despoblación, cuya base económica principal es el sector primario, con cierta 

concentración patrimonial y con potencial para ofrecer un turismo de proximidad 

diversificado y con una identidad ligada a los valores del territorio. 

Destinos rurales costeros: Territorios o municipios costeros con baja incidencia 

turística o residencial, pero particularmente vulnerables a un desarrollo turístico no 

planificado y sin un modelo con identidad propia. 

B. Categoría de Destinos turísticos urbanos: 

Destinos urbanos: Ciudades de más de 150.000 habitantes con un fuerte perfil 

turístico, cuyos planes se centren en generar y reforzar un modelo turístico 

sostenible, y aprovechar su potencial inexplotado. 

Ciudad con identidad turística: Destinos urbanos con una población entre 150.000 y 

20.000 habitantes, con alta concentración de recursos con potencialidad turística. 

Órgano convocante: Secretaría de Estado de Turismo. 

Plazo para la presentación de solicitudes: del 1 de abril hasta el 17 de mayo de 

2022 

Beneficiarios: el centro gestor del PSTD debe ser una entidad local de las que se 

prevén en el artículo 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local 
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+ información: 

Enlace a la convocatoria: clicad aquí 

Documento de preguntas frecuentes 

 

https://sede.serviciosmin.gob.es/es-es/procedimientoselectronicos/Paginas/detalle-procedimientos.aspx?IdProcedimiento=253
file:///C:/documents/346335100/348272072/FAQ+convocatoria+extraordinaria+PSTD+2022+(2).pdf/60f10851-6ba8-2b5b-4f32-d6155f034fd3%3ft=1648814277684

